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Requerimiento por el que se otorga trámite de audiencia en el marco de la convocatoria 2023 de las ayudas 
Ramón y Cajal de la Agencia Estatal de Investigación. 

 
Por Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre, se aprobaron 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas correspondientes a varios programas y subprogramas del 
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, cuya gestión corresponde a la Agencia 
Estatal de Investigación.  

Por Resolución de 1 de diciembre de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se aprobó la 
convocatoria de tramitación anticipada, correspondiente al año 2023, de las de las ayudas Ramón y Cajal, del Programa 
Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2021-2023. Asimismo, se publicó el extracto de la convocatoria en el BOE el día 5 de diciembre de 2023 
(identificador de la Base de Datos Nacional del Subvenciones: 730807). 

El artículo 12 de la convocatoria establece en el apartado 1 el plazo de presentación de las solicitudes de participación y 
en los puntos 2º y 3º del apartado 2.b), respectivamente, el procedimiento para cumplimentar la solicitud a través de los 
medios electrónicos habilitados para ello y el procedimiento para realizar la presentación efectiva de la solicitud en un 
registro válido. Así mismo, el artículo 12.2.b) establece que “No serán admitidas aquellas solicitudes en las que no se 
realice la presentación efectiva ante un registro válido o dicha presentación se realice fuera del plazo de solicitud de 
participación.” 

Habiéndose realizado la revisión de los formularios electrónicos de solicitud que han sido cumplimentados y enviados 
telemáticamente, conforme al punto 2º del artículo 12.2.b) de la convocatoria, esta Subdivisión de Planificación y Gestión 
Administrativa, como órgano instructor acuerda: 

1º. Dictar este requerimiento por el que se otorga trámite de audiencia, en cuyo anexo figura: 

- La relación de expedientes de personas solicitantes que han cumplimentado y enviado telemáticamente el formulario, 
conforme a lo establecido en el punto 2º del artículo 12.2.b) de la convocatoria, pero no se ha podido verificar que se haya 
realizado la presentación efectiva de su solicitud en un registro válido, conforme al punto 3º de dicho artículo 12.2.b). 
- La relación de expedientes de personas solicitantes que han realizado la presentación fuera del plazo establecido en el 
artículo 12.1. 

2º. Ordenar la publicación de este requerimiento, así como su anexo en la página web de la Agencia Estatal de 
Investigación. En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación 
practicada.  

Complementariamente a la publicación de este requerimiento, y únicamente a efectos informativos, se realizará una 
comunicación individual a las personas candidatas incluidas en el anexo, a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-
Facilit@, ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 
(https://aplicaciones.ciencia.gob.es/facilita/).  

3º. Otorgar a las personas interesadas un plazo de 10 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación en la 
página web de la Agencia Estatal de Investigación del presente requerimiento, para aportar los documentos preceptivos o 
formular alegaciones a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@. 

Transcurrido el plazo indicado, en caso de que no se acreditase la presentación efectiva de la solicitud en un registro 
válido, conforme al punto 3º del artículo 12.2.b) de la convocatoria, dentro del plazo establecido en el artículo 12.1 no será 
admitida a trámite la solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra este acto no procede 
recurso. 

El órgano instructor 
Israel Marqués Martín 
Jefe de la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa 
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Referencia Descripcion causa de tramite
RYC2023-042624-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-042685-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-042820-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-042823-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-042881-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-042885-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-042910-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043101-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043116-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043130-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043160-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043194-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043298-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043300-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043327-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043367-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043375-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043409-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043424-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043479-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043546-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043623-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043631-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043694-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
RYC2023-043729-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 

efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

AYUDAS RAMÓN Y CAJAL. CONVOCATORIA 2023

CAUSAS DE INADMISIÓN
ANEXO. REQUERIMIENTO POR EL QUE SE OTORGA TRÁMITE DE AUDIENCIA
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ANEXO. REQUERIMIENTO POR EL QUE SE OTORGA TRÁMITE DE AUDIENCIA

RYC2023-043787-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-043885-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-043907-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-043997-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044005-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044040-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044073-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044084-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044093-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044117-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044264-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044269-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044305-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044312-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044342-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044399-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044403-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044430-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044610-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044695-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044835-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044854-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044864-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044913-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-044949-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
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ANEXO. REQUERIMIENTO POR EL QUE SE OTORGA TRÁMITE DE AUDIENCIA

RYC2023-044962-I Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 
solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045031-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045051-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045088-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045150-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045158-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045166-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045180-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045249-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045257-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045332-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045334-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045358-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045382-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045406-I Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 
solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045421-I Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 
solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045433-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045496-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045501-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045525-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045562-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045569-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045608-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045609-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045611-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
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CSV : GEN-74c6-e9c3-b821-141f-1615-baec-d580-a423

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ISRAEL MARQUES MARTIN | FECHA : 13/03/2024 13:46 | Sin acción específica

Referencia Descripcion causa de tramite

AYUDAS RAMÓN Y CAJAL. CONVOCATORIA 2023

CAUSAS DE INADMISIÓN
ANEXO. REQUERIMIENTO POR EL QUE SE OTORGA TRÁMITE DE AUDIENCIA

RYC2023-045628-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045685-I Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 
solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045693-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045755-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045762-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045774-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045788-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045793-I Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 
solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045835-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045847-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045853-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045861-I Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 
solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045895-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045897-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045903-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045910-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045920-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045926-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

RYC2023-045928-I No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la presentación 
efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
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